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Presentación 

A continuación se procederá a detallar el análisis del presupuesto municipal estimado para 

el año 2013 en miles de pesos M$, para ello se ha considerado entre otros factores el 

comportamiento de las cuentas de ingresos y gastos del año 2012. 

 

I. Presupuesto de Ingresos Municipales 2013 

 

El presupuesto de Ingresos correspondiente al año 2013 asciende a 

M$10.097.211, registrándose una baja del  0.95 % respecto al prepuesto vigente hasta 

Agosto del año  2012.  

 

Los ingresos municipales se desglosan de la siguiente forma: 

 

INGRESOS TOTALES:  _________________________M$10.097.211. 

 

1. Subtítulo 03 “Cuentas Por Cobrar Tributos Sobre Uso de Bienes y 

Realización de Actividades” M$ 5.948.080: 

 

Estos ingresos comprenden los ingresos de naturaleza coercitiva, 

asociados a la propiedad que ejerce el Estado sobre determinados bienes y a las 

autorizaciones  que otorga para la realización de ciertas actividades, que por su naturaleza 

requieren ser reguladas. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION 
MONTO 

(M$) 

03 
C x C Tributos sobre el uso de bienes y la 
realización de actividades 5.948.080 

03.01 Patentes y Tasas por Derechos 3.830.980 

03.01.001 Patentes  Municipales 1.379.150 

03.01.002 Derechos de Aseo 252.000 
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03.01.003 Otros Derechos 1.462.830 

03.01.004 Derechos de Explotación 567.000 

03.01.999 Otras 170.000 

03.02 Permisos y Licencias 1.246.500 

03.02.001 Permisos de  Circulación 1.095.000 

03.02.002 Licencias de Conducir y similares 151.000 

03.02.999 Otros 500 

03.03 
Participación en Impuesto Territorial – Art. 
37   DL.Nº 3.063, de 1979 870.000 

03.03.001 Del Ejercicio 870.000 

03.99 Otros Tributos 600 
 

1.1. Patentes de Beneficio Municipal (03.01.001):  

 

Dentro de esta cuenta de presupuestaria se proyecta un mayor ingreso 

por concepto de patentes comerciales e industriales las que sumadas a las restantes 

patentes (Alcoholes, microempresa, ferias libres, etc.) se estima una proyección de los 

ingresos para el año 2013 de M$1.379.150. 

  

Cabe precisar que con respecto a la proyección de la cuenta de Patentes 

se debe considerar que en el presente que existen empresas que se encuentran ejerciendo 

actividades sin tener una patente, lo que se presume que por la obligatoriedad que ahora 

tiene el Servicio de Impuestos Internos de enviar a los municipios la declaración de capital 

de los contribuyentes de cada comuna.  El monto de estas “cuentas por cobrar” 

dependerá dar los resultados esperados en la medida que se adopten las medidas 

necesarias para desarrollar una buena alianza estratégica con el SII para lograr de esta 

manera efectuar las cobranzas respectivas. 

 

1.2. Otros Derechos (03.01.003) 

   

   En esta cuenta presupuestaria están considerados entre otros ingresos 

los derechos por conceptos de Urbanización y Construcción, Permisos Provisorios para las 

actividades de Aniversario Comunal, Fiesta de la Vendimia, Fiestas Patrias, etc., derechos 
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por el funcionamiento de Máquinas Tragamonedas. Todos estos permisos ascienden a un 

monto de M$1.462.830. 

 

1.3. Permisos de Circulación (03.02.001):  

 

El monto estimado de los Permisos de Circulación para el  año 2013 es 

de M$1.095.000, cifra que se obtiene de la proyección de los ingresos percibido al mes de 

Agosto del 2012.  

 

En las estimaciones de aumento de los permisos se torna especialmente 

relevante por un aumento considerable del parque automotriz, el que además se ve 

favorecido por las facilidades del mercado para la adquisición de este bien.  

 

1.4. Participación en Impuesto Territorial (03.03): 

 

 La estimación de estos impuestos para el año 2013 alcanza  a la 

suma de M$870.000. 

 

 Se debe considerar en este ingreso que al igual que en el Fondo 

Común, las proyecciones del Impuesto Territorial ese encuentran necesariamente sujetas 

a estimaciones que efectúe la SUBDERE  respecto a los  “Anticipos” a otorgar durante el 

año 2013, los cuales son informados con posterioridad a la elaboración de presupuesto de 

cada año. Sin embargo, es necesario hacer mención que con respecto a este ítem de 

ingresos la información de Anticipos por parte de la SUBDERE durante los últimos años ha 

ido en aumento.  

 

 A todo lo anterior se hace presente que estos ingresos se mueven 

en función de la evolución de la edificación,  las tasaciones a los inmuebles que efectúa el 

Servicio de Impuestos Internos,  la variación del Índice de Precios (que en esta 

oportunidad no permite variaciones significativas), y también, de la morosidad que reflejen 

los pagos, o el incremento que registren los pagos mediante convenios de pago a plazo.  
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2. Subtítulo 05  “Cuentas Por Cobrar Transferencias Corrientes”  

M$276.100: 

 

Corresponden a los ingresos que se perciben del sector privado, público y 

externo, sin efectuar contraprestación de bienes y/o servicios por parte de las entidades 

receptoras.  Se destinan a financiar gastos corrientes, es decir, que no están vinculadas o 

condicionadas a la adquisición de un activo por parte del beneficiario. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

05 C x C Transferencias Corrientes 276.100 

05.01 Del Sector Privado 100 

05.01.005 Aporte Fiesta de la Vendimia 100 

05.03 De Otras Entidades Públicas 276.000 

05.03.002 
De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo ¹ 

217.000 

05.03.003 De la Subsecretaría de Educación 50.000 

05.03.099 De Otras Entidades Públicas ¹ 9.000 

 
Del cuadro anterior se desprende que el mayor ingreso por conceptos de 

Transferencia proyectada, proviene de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo correspondiente a la Compensación por Viviendas Sociales Recepcionadas y 

predios exentos. 

 

3. Subtítulo 07  “Cuentas por Cobrar Ingresos de Operación” M$ 53.460: 

 

Comprenden los ingresos provenientes de la venta de Bienes y/o 

Servicios que son consecuencia de la actividad propia de cada organismo del Sector 

Publico, o ventas incidentales relacionadas con las actividades sociales o comunitarias 

habituales. Dichos ingresos incluirán todos los impuestos que graven las ventas del 

organismo, como asimismo cualquier otro recargo a que estén sujetas. 
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Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

07 C x C Ingresos de Operación 53.460 

07.01 Venta de Bienes 16.660 

07.01.001 Fiesta de la Vendimia  - Venta de Copas 16.660 

07.02 Venta de Servicios 36.800 

07.02.001 Piscina Municipal 23.800 

07.02.003 Limpiafosas 7.000 

07.02.006 Arriendo Recinto Piscina Municipal 6.000 
 

Estos ingresos provienen  básicamente de los cobros efectuados en la 

fiesta de la vendimia y en servicio tales como; entradas y arriendo de piscina municipal 

por un periodo de 3 meses, entre otros. La estimación de este ítem para el año 2013 es 

de M$53.460. 

 

4. Subtítulo 08 “Cuentas por Cobrar Otros Ingresos Corrientes” 

M$2.840.300: 

  

 Corresponde a todos los otros ingresos corrientes que se perciban y que 

no puedan registrarse en las clasificaciones anteriores. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

08 C x C Otros Ingresos Corrientes 2.840.300 

08.01 
Recuperaciones y Reembolsos por 
Licencias  Médicas 

22.000 

08.01.001 
Reembolsos Art. 4 Ley  N °19.345 y Ley 
Nº19.117 Art.Unico 22.000 

08.02 Multas y Sanciones Pecuniarias 827.900 

08.02.001 Multas – De Beneficio Municipal ¹ 653.000 

08.02.002 
Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695 – De 
Beneficio Fondo Comun Municipal 

29.700 

08.02.003 
Multas Ley de Alcoholes – De Beneficio 
Municipal¹ 12.000 
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08.02.004 
Multas Ley de Alcoholes – De Beneficio 
Servicios d 8.000 

08.02.005 
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas – 
De Ben 5.200 

08.02.006 
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas – 
De Ben 

44.000 

08.02.008 Intereses ¹ 76.000 

08.03 
Participación del Fondo Común 
Municipal – Art. 38  D. L.  Nº 3.063 , DE 
1979 

1.952.000 

08.03.001 Participación Anual 1.931.000 

08.04 Fondos de Terceros 4.900 

08.04.001 
Arancel al Registro de Multas de Tránsito No 
Pagadas 

4.900 

08.99 Otros 33.500 

08.99.001 
Devoluciones y Reintegros no Provenientes de 
Impuestos 

5.500 

08.99.999 Otros 28.000 

 

La estimación de estos ingresos por estos conceptos para el año 2013 

asciende a M$2.840.300. 

 

Como se indicó en la cuenta referida al Impuesto Territorial, la capacidad 

de elaborar proyecciones certeras está a su vez estrechamente relacionada  con las 

proyecciones que efectúa la autoridad gubernamental  respecto a la evolución que 

conforman los ingresos del Fondo Común a nivel nacional, y que son traspasadas por la 

SUBDERE a  los municipios  con posterioridad a la elaboración de los presupuestos. En 

definitiva, si bien es cierto que actualmente  los municipios tienen la garantía de que el 

Fondo recibido en un año no puede ser inferior al del año anterior, dependiendo del 

crecimiento real que tengan los ingresos del Fondo a nivel Nacional, los municipios pueden 

llegar a captar recursos por sobre la estimación informada. 

 

En relación a lo anterior el mayor ingreso del subtitulo con un monto de 

M$1.952.000, esta dado por el ítem Participación del Fondo Común Municipal el cual 

corresponde a la cuota anual enviada por el Gobierno Central a nuestro municipio.  La 
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diferencia de este item de ingreso equivale a las Multas y Sanciones Pecuniarias, donde 

destaca un importante aporte las Multas de Carabineros.  

 

5. Subtítulo 10 “Cuentas por Cobrar Venta de Activos No Financieros” 

M$10.100: 

 

Corresponde a ingresos provenientes de la venta de activos físicos de 

propiedad de los organismos del sector publico, así como de la venta de activos 

intangibles, tales como patentes, marcas, programas informáticos, la información nueva o 

los conocimientos especializados, cuyo uso esté restringido al organismo que ha obtenido 

derechos de propiedad sobre información. 

  

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

10 C x C Venta de Activos No Financieros 10.100 

10.03 Vehículos 10.000 

10.04 Mobiliario y Otros 100 
 

Esta cuenta contempla los ingresos por concepto de Remate de mobiliario y 

de Vehículos que se encuentran en los Corrales Municipales. 

 

6. Subtítulo 12 “Cuentas por Cobrar Recuperación de Préstamos” 

M$87.500: 

 

Corresponde a los ingresos originados por la recuperación de préstamos 

concedidos en años anteriores, tanto a corto como a largo plazo, dentro de los cuales se 

encuentra los permisos de circulación, patentes, y aseo domiciliario básicamente.  
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Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

12 C x C Recuperación de Préstamos 87.500 

12.10 Ingresos por Percibir 87.500 

12.10.001 Patentes Municipales 29.300 

12.10.002 Permisos de Circulación 15.200 

12.10.003 Derechos de Aseo 20.000 

12.10.004 intereses 5.000 

12.10.005 otros derechos años anteriores 2.000 

12.10.006 Derechos de Transito Años Anteriores 2.000 

12.10.007 
Recuperación Licencias Médicas Años 
Anteriores 14.000 

 

La estimación de estas recuperaciones para el año 2013 es de M$87.500, 

que en su mayor porcentaje corresponde a los ingresos por patentes municipales impagas 

y por recuperar, para cual se debe establecer una metodología mancomunada entre las 

distintas Direcciones y/o Departamentos involucrados en desarrollar el procedimiento de 

cobros.  

 

7. Subtítulo 13 “Cuentas por Cobrar Transferencias para Gasto de Capital” 

M$631.671: 

 

En este ítem están considerados a todas aquellas donaciones u otras 

transferencias por parte del Sector Privado, del Gobierno Central y de Otras Entidades 

Públicas. Entre ellas se encuentran un sin número de proyectos que debieran comenzar su 

ejecución en los últimos 3 meses del año 2012 y principios de año 2013, que por las 

diferentes variables que conlleva el proceso  proceso de contratación para la ejecución de 

estos, es que se encuentran considerados como proyectos de arrastre para el año 2013 . 

Debe indicarse además que estos ingresos dependen del dinamismo que experimenten los 

Fondos Externos y de la capacidad de nuestro municipio para lograr que sus iniciativas 

sean elegibles por estas fuentes de financiamiento. 
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Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

13 
C x C Transferencias para Gastos de 
Capital 

631.671 

13.03  De Otras Entidades Públicas 631.671 

13.03.002 
De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo ¹ 

615.671 

13.03.002.001 
Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comuna 

401.955 

13.03.002.001.001 
PMU Instal. y Reparación Refugios 
Peatonales Demarcación 10.506 

13.03.002.001.003 
PMU IRAL Construcción 1400 ml Veredas 
(2º semestre 2008) 19.130 

13.03.002.001.005 
PMU mejoramiento infraestructura  
Colegio Maipo 4.698 

13.03.002.001.006 
PMU Construcción colector aguas lluvias 
Liceo Técnico Profesional de Buin 5.990 

13.03.002.001.009 
PMU IRAL Construc.1000 ml veredas 
sectores de la comuna 4.069 

13.03.002.001.019 
Solución de Aguas Servidas calle Rogelio 
Ugarte y Arellano Alto Jahuel 34.376 

13.03.002.001.025 
PMU IRAL Recuperacion de Espacios 
Publicos y Generacion de Ambiente Seguro 2.844 

13.03.002.001.043 Asistencia Técnica Catastro para Buin 8.668 

13.03.002.001.047 
PMU Construcción Sede Social y 
Habilitación Área Verde Villa Magisterio 2.056 

13.03.002.001.048 
FRC Reparación Edificio Municipal 
Destinado a Sede y Biblioteca, Buin 16.491 

13.03.002.001.050 FRC Reparación Posta Linderos 11.445 

13.03.002.001.051 
FRC Reparación Consultorio Héctor García, 
Comuna de Buin 11.245 

13.03.002.001.052 
PMU Emergencia Mejoramiento 
Iluminación 6 Plazas localidad de Buin y 
Maipo 26.133 

13.03.002.001.054 
PMU IRAL Mejoramiento Arbolado Acceso 
Linderos 2.718 

13.03.002.001.055 
PMU Emergencia Mejoramiento 
Iluminación 5 Plazas en Localidades de 
Maipo y Buin 35.412 

13.03.002.001.056 PMU Emergencia Mejoramiento 49.628 
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Iluminación 4 Plazas en Localidad de Buin 

13.03.002.001.058 
PMU IRAL Mej. Arbolado Urbano y 
Acequias de Riego en BNUO, Generación 
de Ambiente Seguro 6.655 

13.03.002.001.059 
PMU Emergencia, Obras Exteriores e 
Implementación Deportiva, Mej. Piscina 
Municipal 49.976 

13.03.002.001.060 
PMU Emergencia Implemen. Juegos 
Antivandálicos en Viluco y Mej. Área Verde 
V. Paine 49.997 

13.03.002.001.061 
PMU Emergencia Implementación Área 
Verde Pob. Santa Teresa de Viluco 49.918 

13.03.002.002 Programa Mejoramiento de Barrios 213.716 

13.03.002.002.002 
PMB Construcción Red de Agua Potable 
Callejón Cuevas Alto Jahuel 28.162 

13.03.002.002.003 
PMB Construcción Aguas Servidas Calle 
Miraflores Alto Jahuel 82.715 

13.03.002.001.004 
PMB Construcción Aguas Servidas Calle 
San Luis, Alto Jahuel 102.839 

13.03.005 Del Tesoro Público ¹ 16.000 

 

El presupuesto Inicial de esta cuenta asciende a M$ 631.671, que en el 

transcurso del año 2013 se complementará con los nuevos proyectos que se postulen a los 

diferentes organismos del Estado y que sean aprobados por parte de ellos. 

 

8.  Saldo Inicial de Caja. 

 

La estimación para el año 2013 es de M$ 250.000.  
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II. Presupuesto de Gastos 2013  

 

A continuación se presenta el detalle presupuestario de gastos para el 

año 2013, el cual esta proyectado en función de los gastos operacionales interno, los 

servicios a la comunidad y los compromisos contractuales vigentes y futuros para lograr la 

eficiencia, estabilidad, economía y eficacia  de los recursos. La finalidad de la proyección 

del gasto ha sido mantener el criterio austero para propender al equilibrio presupuestario 

y cumplir con las necesidades actuales de la comuna. 

 

El presupuesto de gastos para el año 2013, asciende a M$10.097.211, 

dentro de los cuales se encuentran considerados proyectos con financiamiento externo por 

un monto de M$1.294.737. 

 

GASTOS TOTALES: _____                                  ____ M$10.097.211. 

 

1. Subtítulo 21 “CxP Gastos en Personal”  M$ 2.691.404: 

 

En este Subtítulo se considera todos aquellos gastos relativos al pago de 

remuneraciones, aportes del empleador y otros gastos en personal, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos de esta municipalidad. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

21     GASTOS EN PERSONAL 2.691.404 

21 01   Personal de Planta 1.279.197 

21 01 001 Sueldos y Sobresueldos 992.320 

21 01 002 Aportes del Empleador 44.755 

21 01 003 Asignaciones por Desempeño 80.957 

21 01 004 Remuneraciones Variables 136.830 

21 01 005 Aguinaldos y Bonos 24.335 

21 02   Personal a Contrata 282.278 

21 02 001 Sueldos y Sobresueldos 191.691 

21 02 002 Aportes del Empleador 8.699 
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21 02 003 Asignaciones por Desempeño 15.342 

21 02 004 Remuneraciones Variables 58.800 

21 02 005 Aguinaldos y Bonos 7.746 

21 03   Otras Remuneraciones 182.199 

21 03 001 Honorarios a Suma Alzada – Personas Naturales 129.218 

21 03 004 
Remuneraciones Reguladas por el Código del 
Trabajo 37.981 

21 03 005 Suplencias y Reemplazos 15.000 

21 04   OTROS GASTOS EN PERSONAL 947.730 

21 04 003 Dietas a Juntas, Concejos y Comisiones 53.712 

21 04 004 Prestaciones de Servicios Comunitarios 894.018 
 

En relación al cuadro anterior, cabe hacer presente que se ha 

considerado la planta completa para el año 2013.  

 

La cifra que registra el presupuesto 2013,  incluye las remuneraciones 

reajustadas en un 5% en planta, contrata, honorarios y considera  el  monto anual  

estimado por concepto de horas extras, Programa Mejoramiento de la Gestión y viáticos, 

más los beneficios adicionales que se estipulan para período de fiestas patrias y fin de 

año. Además en este concepto se incorpora el reajuste por la ley de homologación de los 

sueldos del sector municipal con respecto a los sueldos del sector público, correspondiente 

a los montos involucrados a los años 2012 y 2013. 

  

Como es sabido, las remuneraciones de los funcionarios  planta y 

contrata  están reglamentadas por  ley,  al igual que los beneficios adicionales que surgen 

durante el año. 

 

Cabe señalar que este Subtítulo también considera a los funcionarios que 

cumplen Cometidos a Honorarios a Suma Alzada y personal de los diferentes programas 

(Servicios Comunitarios, Actividades Municipales Programas Sociales, Deportivos y 

Culturales). 
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2. Subtítulo 22 “CxP Bienes y Servicios de Consumo” M$ 3.451.118: 

 

En este subtítulo, se considera todo Ítem relacionado con los gastos 

operacionales propios de la gestión municipal, tales como, alimentos, materiales, 

electricidad, servicios básicos, repuestos, entre otros, que permitirán el desarrollo de las 

distintas actividades y programas que se desarrollarán durante el 2013.  

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

22     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.451.118 

22 01   ALIMENTOS Y BEBIDAS 5.379 

22 01 001 Para Personas  4.793 

22 01 002 Para Animales 586 

22 02   TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 36.369 

22 02 001 Textiles y Acabados Textiles 369 

22 02 002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 34.000 

22 02 003 Calzado 2.000 

22 03   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 74.400 

22 03 001 Para Vehículos 74.000 

22 03 002 
Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción y 
Elevación 400 

22 04   MATERIALES DE USO O CONSUMO 142.820 

22 04 001 Materiales de Oficina 24.500 

22 04 002 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 200 

22 04 003 Productos Químicos 10.000 

22 04 004 Productos Farmacéuticos 10.000 

22 04 005 Materiales y Utiles Quirúrgicos 1.250 

22 04 006 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 3.500 

22 04 007 Materiales y Utiles de Aseo 1.850 

22 04 008 Menaje para Oficina, Casino y Otros 8.000 

22 04 009 
Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales 7.400 

22 04 010 
Materiales para Mantenim. y Reparaciones de 
Inmuebles  24.000 

22 04 011 
Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de 
Vehículos 30.000 
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22 04 012 Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos 18.600 

22 04 014 
Productos Elaborados de Cuero, Caucho y 
Plásticos 100 

22 04 999 Otros 3.420 

22 05   SERVICIOS BASICOS 738.000 

22 05 001 Electricidad 514.000 

22 05 002 Agua 90.000 

22 05 003 Gas 47.000 

22 05 004 Correo 7.000 

22 05 005 Telefonía Fija 20.500 

22 05 006 Telefonía Celular 30.000 

22 05 007 Acceso a Internet 25.000 

22 05 008 Enlaces de Telecomunicaciones 4.500 

22 06   MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 64.400 

22 06 001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 7.700 

22 06 002 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 43.000 

22 06 003 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 1.000 

22 06 004 
Mantenimiento y Reparación de Máquinas y 
Equipos de Oficina 1.500 

22 06 006 
Mantenimiento y Reparación de Otras 
Maquinarias y Equipos 5.000 

22 06 007 
Mantenimiento y Reparación de Equipos 
Informáticos 200 

22 06 999 Otros 6.000 

22 07   PUBLICIDAD Y DIFUSION 102.900 

22 07 001 Servicios de Publicidad 42.700 

22 07 002 Servicios de Impresión 56.700 

22 07 003 Servicios de Encuadernación y Empaste 3.000 

22 07 999 Otros 500 

22 08   SERVICIOS GENERALES 1.877.000 

22 08 001 Servicios de Aseo 1.384.000 

22 08 002 Servicios de Vigilancia 219.500 

22 08 003 Servicios de Mantención de Jardines 54.000 

22 08 004 Servicios de Mantención de Alumbrado Público 10.000 

22 08 005 Servicios de Mantención de Semáforos 50.000 

22 08 006 
Servicios de Mantención de Señalizac. de 
Tránsito 8.000 

22 08 007 Pasajes, Fletes y Bodegajes 10.000 

22 08 008 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 5.000 
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22 08 010 Servicios de Suscripción y Similares 1.400 

22 08 011 Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 127.100 

22 08 999 Otros 8.000 

22 09   ARRIENDOS 251.150 

22 09 002 Arriendo de Edificios 96.000 

22 09 003 Arriendo de Vehículos 20.150 

22 09 004 Arriendo de Mobiliario y Otros 105.000 

22 09 005 Arriendo de Máquinas y Equipos 26.000 

22 09 999 Otros 4.000 

22 10   SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 52.000 

22 10 002 Primas y Gastos de Seguros 35.000 

22 10 004 Gastos Bancarios 17.000 

22 11   SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 45.000 

22 11 002 Cursos de Capacitación 10.000 

22 11 003 Servicios Informáticos 35.000 

22 12 
 

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 61.700 

22 12 002 Gastos Menores 32.000 

22 12 003 
Gastos de Representación, Protocolo y 
Ceremonial 15.000 

22 12 004 Intereses, Multas y Recargos 200 

22 12 005 Derechos y Tasas 6.500 

22 12 999 Otros (incluye imprevistos) 8.000 
 

En relación al cuadro anterior se puede señalar que el mayor gasto, 

corresponde a los Servicios Generales y Servicios Básicos, especialmente en el gasto por 

concepto del retiro y disposición de basura y alumbrado público respectivamente, además, 

cabe indicar que diversas cuentas se pueden ver afectadas, sobre todo aquellas 

influenciadas fuertemente con las variaciones de los indicadores económicos en especial 

las referidas a los servicios eléctricos y consumo de agua para diversos fines como el 

consumo de dependencias y el destinado para las áreas verdes, razón por la cual, para 

efectos de nuestras proyecciones consideramos por una parte la volatilidad de los 

indicadores económicos como es el caso del I.P.C. y la U.F.. Asimismo, se considera un 

aumento de los costos propios perteneciente a los servicios básicos. El eventual aumento 

de la demanda que nos lleven a incrementar la cobertura de estos servicios, como el caso 

del alumbrado público, agua y áreas verdes, provocara ineludiblemente un aumento de los 
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costos asociados a estos servicios. Es necesario destacar que la proyección de este 

aumento se debe a lo que nos hemos propuestos, en nuestro plan de inversión, la 

recuperación de espacios públicos, tales como, Plazas, Multicanchas, áreas verdes, etc. 

 

3. Subtítulo 24 “C x P Transferencias Corrientes” M$ 1.469.404: 

 

En este subtítulo se consideran todas las donaciones u otras 

transferencias corrientes que no representan la contraprestación de bienes o servicios, 

entre las cuales están los aportes de carácter institucional y otros para financiar gastos 

corrientes de instituciones públicas y del sector externo. 

  

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.469.404 

24 01   AL SECTOR PRIVADO 387.300 

24 01 001 Fondos de Emergencia 15.000 

24 01 002 
Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 
1, 3063/80 10.000 

24 01 003 
Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 
3063/80 40.000 

24 01 004 Organizaciones Comunitarias 30.000 

24 01 005 Otras Pers.onas Jurídicas Privadas  30.000 

24 01 006 Voluntariado 4.000 

24 01 007 Asistencia Social a Personas Naturales 30.000 

24 01 008 Premios y Otros 113.300 

24 01 999 Otras Transferencias al Sector Privado 115.000 

   Corporación de Asistencia Judicial 15.000 

   Corporación de Deporte 50.000 

   Corporación de Cultura 50.000 

24 03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1.082.104 

24 03 002 A los Servicios de Salud 7.880 

24 03 080 A las Asociaciones 9.600 

24 03 090 
Al Fondo Común Municipal - Permisos de 
Circulación 993.402 

24 03 092 Al Fondo Común Municipal - Multas 28.202 

24 03 100 A Otras Municipalidades 43.020 
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Dentro de este ítem se encuentra reflejado un aporte importante a la 

Compañía de Bomberos de Buin, por un monto de M$ 30.000, para  el año 2013. 

 

Además, se reflejan los gastos por conceptos de Premios y Otros, en 

donde se consideran los gastos en Programas Sociales, como son Becas Preuniversitarias y 

premios en actividades recreativas, culturales y deportivas efectuadas durante el año, 

como son, Aniversario de Buin, Aniversario de las Localidades, actividades deportivas, 

culturales, sociales, etc. 

 

4. Subtítulo 29 “CxC Adquisición de Activos no financieros” M$ 30.400: 

 

Este subtítulo se considera todas aquellas cuentas relacionadas con la 

adquisición de activos no financieros, tales como, mobiliarios y no mobiliarios con que 

debe disponer la Municipalidad para la gestión habitual.  

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

29     ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 30.400 

29 04   MOBILIARIO Y OTROS 15.600 

29 05   MAQUINAS Y EQUIPOS 12.800 

29 05 001 Máquinas y Equipos de Oficina 5.500 

29 05 999 Otras 7.300 

29 06   EQUIPOS INFORMATICOS 2.000 

29 06 001 Equipos Computacionales y Periféricos 1.000 

29 06 002 
Equipos de Comunicaciones para Redes 
Informáticas 1.000 

 

5. Subtítulo 31 “C x P Iniciativas de Inversión” M$ 1.294.737: 

 

En este subtítulo se considera todos aquellos gastos en que la 

municipalidad deba incurrir para la ejecución de estudios básicos, proyectos y programas 
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de inversión, incluidos, aquellos que son destinados a Inversión Sectorial de Asignación 

Regional. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

31         INICIATIVAS DE INVERSION 1.294.737 

31 01       ESTUDIOS BASICOS 52.537 

31 01 002     Consultorías 52.537 

      005   Diseño Alcantarillado Alto Jahuel 4.741 

      006   Estudio Sifón Paradero 11, Maipo 856 

      008   
Estudio Declaración Impacto 
Ambiental, Pozo La Sanchina 440 

      010   
Diseño de Ingeniería de Proyectos 
Medio Ambientales 4.500 

      012   Convenio UC 10.000 

      999   Consultorías por Distribuir 32.000 

31 02       PROYECTOS 1.242.200 

31 02 002     Consultorías 63.000 

      002   Consultorías 2013 63.000 

31 02 004     Obras Civiles 1.179.200 

      001   PROYECTOS ARRASTRE 647.520 

        004 
Recambio y Nmejoramiento de 
Luminarias 496.000 

        007 Jardín Infantil y Sala Cuna Maipo 31.336 

        008 Jardín Infantil y Sala Cuna Alto Jahuel 45.162 

        009 
Ampliación Sala Cuna Jardín Infantil 
Mundo Encantado 3.360 

        010 
Ampliación Sala Cuna Jardín Infantil 
Mi Pequeño Mundo, Viluco 6.524 

        012 
Obras Complementarios Salvador 
Allende 2.241 

        013 
PMU IRAL Mejoramiento Entorno 
Comunitario Sectores de la Comuna 2.848 

        015 
Mantención de Luminarias y Tendido 
Eléctrico 560 

        016 
PMU Construcción Colector Aguas 
Lluvias Liceo Técnico Profesional Buin 389 

        031 
Solución de Aguas Lluvias Servidas 
Calle Rogelio Ugarte y Arellano, Alto 59.100 
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jahuel 

      002   PROYECTOS ARRASTRE 2010 21.258 

        004 Gestión Arbolado Urbano 3.600 

        005 
Instalación Señales Verticales y 
Demarcación  8.695 

        024 

PMU IRAL Reposición Árboles 
Peligrosos del Casco Antiguo de la 
Ciudad de Buin 8.963 

      003   PROYECTOS ARRASTRE 2011 - 2012 505.422 

        007 
Prevención de la Delicuencia - Alarma 
Comunitaria 2.000 

        009 
FRC Reparación Edificio Municipal 
Destinado a Sede y Biblioteca, Buin 16.491 

        011 FRC Reparación Posta Linderos 11.445 

        012 
FRC reparación Consultorio Héctor 
García, Comuna de Buin 11.376 

        015 
Mejoramiento Arbolado Acceso 
Linderos 2.505 

        017 

PMU EMERGENCIA Mejoramiento 
Iluminación 05 Plazas en Localidad de 
Maipo y Buin 45.886 

        018 

PMU EMERGENCIA Mejoramiento 
Iluminación 4 Plazas en Localidad de 
Buin 49.628 

        021 

PMU IRAL Mej. Arbolado Urbano y 
Acequias de Riego en BNUP, 
Generación de Ambiente Seguro 2.484 

        022 

PMU EMERGENCIA Obras Exteriores e 
Implementación Dptva. Mej. Piscina 
Municipal 49.976 

        023 

PMU EMERGENCIA Implementación de 
Juego Antivandálico en Viluco y Mej. 
Á. V. Valdivia de Paine 49.997 

        024 

PMU EMERGENCIA Implementación 
Área Verde Población Santa Teresa 
Viluco 49.918 

        025 
PMB Construcción Red de Agua 
Potable Callejón Cuevas Alto jahuel 28.162 

        026 
PMB Construcción Aguas Servidas 
Calle Miraflores Alto Jahuel 82.715 
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        027 
PMB Construcción Aguas Servidas 
Calle San Luis, Alto Jahuel 102.839 

      004   PROYECTOS AÑO 2013 5.000 

        999 Proyectos Años 2013 Por Distribuir 5.000 
 

En relación al cuadro anterior se puede precisar que se están 

considerando todos aquellos estudios y/o proyectos que serán financiados con recursos 

propios y además de efectuar el arrastre de proyectos financiados con recursos externos, 

como son, SUBDERE, JUNJI, GORE, etc.. Cabe precisar que estos proyectos debieran 

comenzar su ejecución en los últimos 3 meses del año 2012 y principios de año 2013, que 

por las diferentes variables que conlleva el proceso  de contratación para la ejecución de 

estos, es que se encuentran considerados como proyectos de arrastre para el año 2013 

 

6. Subtítulo 34 “CxP Servicio de la Deuda” M$ 796.350: 

 

Este subtítulo se considera aquellos desembolsos financieros, como son, 

amortizaciones, intereses u otros gastos generados por el endeudamiento interno o 

externo, es decir, estimaciones realizadas para los períodos correspondientes a noviembre 

y diciembre del 2012, que por razones de carácter legal y administrativo se devengan para 

el periodo 2013. 

 

Este Subtitulo se compone por los siguientes Ítems y Asignaciones: 

CUENTA DENOMINACION MONTO (M$) 

34         SERVICIO DE LA DEUDA 796.350 

34 01       AMORTIZACION DEUDA INTERNA 18.000 

34 01 002     Empréstitos 18.000 

34 07       DEUDA FLOTANTE 778.350 
 

7. Subtítulo 35 “Saldo Final de Caja” M$ 200.000:  

 

Corresponde a la estimación al 31 de diciembre del ejercicio 

presupuestario.  
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PRESUPUESTO INGRESOS 2013 

Cuenta Denominación PRESUPUESTO 2013 
(M$) 

  Deudores Presupuestarios 10.097.211 

03 
C x C Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades 5.948.080 

03.01 Patentes y Tasas por Derechos 3.830.980 

03.01.001 Patentes  Municipales 1.379.150 

03.01.002 Derechos de Aseo 252.000 

03.01.003 Otros Derechos 1.462.830 

03.01.004 Derechos de Explotación 567.000 

03.01.999 Otras 170.000 

03.02 Permisos y Licencias 1.246.500 

03.02.001 Permisos de  Circulación 1.095.000 

03.02.002 Licencias de Conducir y similares 151.000 

03.02.999 Otros 500 

03.03 
Participación en Impuesto Territorial – Art. 37   DL.Nº 3.063, 
de 1979 870.000 

03.03.001 Del Ejercicio 870.000 

03.99 Otros Tributos 600 

05 C x C Transferencias Corrientes 276.100 

05.01 Del Sector Privado 100 

05.01.005 Aporte Fiesta de la Vendimia 100 

05.03 De Otras Entidades Públicas 276.000 

05.03.002 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo ¹ 217.000 

05.03.003 De la Subsecretaría de Educación 50.000 

05.03.099 De Otras Entidades Públicas ¹ 9.000 

07 C x C Ingresos de Operación 53.460 

07.01 Venta de Bienes 16.660 

07.01.001 Fiesta de la Vendimia  - Venta de Copas 16.660 

07.02 Venta de Servicios 36.800 

07.02.001 Piscina Municipal 23.800 

07.02.003 Limpiafosas 7.000 

07.02.006 Arriendo Recinto Piscina Municipal 6.000 

08 C x C Otros Ingresos Corrientes 2.840.300 

08.01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias  Médicas 22.000 

08.01.001 Reembolsos Art. 4 Ley  N °19.345 y Ley Nº19.117 Art.Unico 22.000 

08.02 Multas y Sanciones Pecuniarias 827.900 
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PRESUPUESTO INGRESOS 2013 

Cuenta Denominación PRESUPUESTO 2013 
(M$) 

08.02.001 Multas – De Beneficio Municipal ¹ 653.000 

08.02.002 
Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695 – De Beneficio Fondo 
Comun Municipal 

29.700 

08.02.003 Multas Ley de Alcoholes – De Beneficio Municipal¹ 12.000 

08.02.004 Multas Ley de Alcoholes – De Beneficio Servicios d 8.000 

08.02.005 Registro de Multas de Tránsito No Pagadas – De Ben 5.200 

08.02.006 Registro de Multas de Tránsito No Pagadas – De Ben 44.000 

08.02.008 Intereses ¹ 76.000 

08.03 
Participación del Fondo Común Municipal – Art. 38  D. L.  Nº 
3.063 , DE 1979 

1.952.000 

08.03.001 Participación Anual 1.931.000 

08.04 Fondos de Terceros 4.900 

08.04.001 Arancel al Registro de Multas de Tránsito No Pagadas 4.900 

08.99 Otros 33.500 

08.99.001 Devoluciones y Reintegros no Provenientes de Impuestos 5.500 

08.99.999 Otros 28.000 

10 C x C Venta de Activos No Financieros 10.100 

10.03 Vehículos 10.000 

10.04 Mobiliario y Otros 100 

12 C x C Recuperación de Préstamos 87.500 

12.10 Ingresos por Percibir 87.500 

12.10.001 Patentes Municipales 29.300 

12.10.002 Permisos de Circulación 15.200 

12.10.003 Derechos de Aseo 20.000 

12.10.004 intereses 5.000 

12.10.005 otros derechos años anteriores 2.000 

12.10.006 Derechos de Transito Años Anteriores 2.000 

12.10.007 Recuperación Licencias Médicas Años Anteriores 14.000 

13 C x C Transferencias para Gastos de Capital 631.671 

13.03  De Otras Entidades Públicas 631.671 

13.03.002 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo ¹ 615.671 

13.03.002.001 Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comuna 401.955 

13.03.002.001.001 PMU Instal. y Reparación Refugios Peatonales Demarcación 10.506 

13.03.002.001.003 PMU IRAL Construcción 1400 ml Veredas (2º semestre 2008) 19.130 

13.03.002.001.005 PMU mejoramiento infraestructura  Colegio Maipo 4.698 
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PRESUPUESTO INGRESOS 2013 

Cuenta Denominación PRESUPUESTO 2013 
(M$) 

13.03.002.001.006 
PMU Construcción colector aguas lluvias Liceo Técnico 
Profesional de Buin 5.990 

13.03.002.001.009 PMU IRAL Construc.1000 ml veredas sectores de la comuna 4.069 

13.03.002.001.019 
Solución de Aguas Servidas calle Rogelio Ugarte y Arellano Alto 
Jahuel 34.376 

13.03.002.001.025 
PMU IRAL Recuperacion de Espacios Publicos y Generacion de 
Ambiente Seguro 2.844 

13.03.002.001.043 Asistencia Técnica Catastro para Buin 8.668 

13.03.002.001.047 
PMU Construcción Sede Social y Habilitación Área Verde Villa 
Magisterio 2.056 

13.03.002.001.048 
FRC Reparación Edificio Municipal Destinado a Sede y 
Biblioteca, Buin 16.491 

13.03.002.001.050 FRC Reparación Posta Linderos 11.445 

13.03.002.001.051 FRC Reparación Consultorio Héctor García, Comuna de Buin 11.245 

13.03.002.001.052 
PMU Emergencia Mejoramiento Iluminación 6 Plazas localidad 
de Buin y Maipo 26.133 

13.03.002.001.054 PMU IRAL Mejoramiento Arbolado Acceso Linderos 2.718 

13.03.002.001.055 
PMU Emergencia Mejoramiento Iluminación 5 Plazas en 
Localidades de Maipo y Buin 35.412 

13.03.002.001.056 
PMU Emergencia Mejoramiento Iluminación 4 Plazas en 
Localidad de Buin 49.628 

13.03.002.001.058 
PMU IRAL Mej. Arbolado Urbano y Acequias de Riego en 
BNUO, Generación de Ambiente Seguro 6.655 

13.03.002.001.059 
PMU Emergencia, Obras Exteriores e Implementación 
Deportiva, Mej. Piscina Municipal 49.976 

13.03.002.001.060 
PMU Emergencia Implemen. Juegos Antivandálicos en Viluco y 
Mej. Área Verde V. Paine 49.997 

13.03.002.001.061 
PMU Emergencia Implementación Área Verde Pob. Santa 
Teresa de Viluco 49.918 

13.03.002.002 Programa Mejoramiento de Barrios 213.716 

13.03.002.002.002 
PMB Construcción Red de Agua Potable Callejón Cuevas Alto 
Jahuel 28.162 

13.03.002.002.003 PMB Construcción Aguas Servidas Calle Miraflores Alto Jahuel 82.715 

13.03.002.001.004 PMB Construcción Aguas Servidas Calle San Luis, Alto Jahuel 102.839 

13.03.005 Del Tesoro Público ¹ 16.000 

15 Saldo Inicial de Caja 250.000 
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GASTOS MUNICIPALES 2013 
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215         TOTAL 5.951.675 3.008.405 337.763 558.418 126.800 114.150 10.097.211 

21         GASTOS EN PERSONAL 1.797.386 417.100 55.000 379.418 1.000 41.500 2.691.404 

21 01       Personal de Planta 1.279.197 0 0 0 0 0 1.279.197 

21 01 001     Sueldos y Sobresueldos 992.320 0 0 0 0 0 992.320 

21 01 002     Aportes del Empleador 44.755 0 0 0 0 0 44.755 

21 01 003     Asignaciones por Desempeño 80.957 0 0 0 0 0 80.957 

21 01 004     Remuneraciones Variables 136.830 0 0 0 0 0 136.830 

21 01 005     Aguinaldos y Bonos 24.335 0 0 0 0 0 24.335 

21 02       Personal a Contrata 282.278 0 0 0 0 0 282.278 

21 02 001     Sueldos y Sobresueldos 191.691 0 0 0 0 0 191.691 

21 02 002     Aportes del Empleador 8.699 0 0 0 0 0 8.699 

21 02 003     Asignaciones por Desempeño 15.342 0 0 0 0 0 15.342 

21 02 004     Remuneraciones Variables 58.800 0 0 0 0 0 58.800 

21 02 005     Aguinaldos y Bonos 7.746 0 0 0 0 0 7.746 

21 03       Otras Remuneraciones 182.199 0 0 0 0 0 182.199 

21 03 001     Honorarios a Suma Alzada – Personas Naturales 129.218           129.218 

21 03 004     Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 37.981 0 0 0 0 0 37.981 

21 03 005     Suplencias y Reemplazos 15.000           15.000 

21 04       OTROS GASTOS EN PERSONAL 53.712 417.100 55.000 379.418 1.000 41.500 947.730 
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GASTOS MUNICIPALES 2013 
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21 04 003     Dietas a Juntas, Concejos y Comisiones 53.712           53.712 

21 04 004     Prestaciones de Servicios Comunitarios 0 417.100 55.000 379.418 1.000 41.500 894.018 

22         BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.024.150 2.035.805 243.213 67.450 69.700 10.800 3.451.118 

22 01       ALIMENTOS Y BEBIDAS 1.000 586 3.793 0 0 0 5.379 

22 01 001     Para Personas  1.000 0 3.793 0 0 0 4.793 

22 01 002     Para Animales 0 586 0 0 0 0 586 

22 02       TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 35.000 369 0 0 1.000 0 36.369 

22 02 001     Textiles y Acabados Textiles 0 369 0 0 0 0 369 

22 02 002     Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 33.000 0 0 0 1.000 0 34.000 

22 02 003     Calzado 2.000 0 0 0 0 0 2.000 

22 03       COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 74.400 0 0 0 0 0 74.400 

22 03 001     Para Vehículos 74.000           74.000 

22 03 002     Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción y Elevación 400           400 

22 04       MATERIALES DE USO O CONSUMO 72.150 43.450 8.720 7.800 10.700 0 142.820 

22 04 001     Materiales de Oficina 24.000 200 300 0 0 0 24.500 

22 04 002     Textos y Otros Materiales de Enseñanza 200 0 0 0 0 0 200 

22 04 003     Productos Químicos 0 0 0 0 10.000 0 10.000 

22 04 004     Productos Farmacéuticos 0 4.000 0 5.500 500 0 10.000 

22 04 005     Materiales y Utiles Quirúrgicos 50 1.000 0 0 200 0 1.250 
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22 04 006     Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 0 3.500 0 0 0 0 3.500 

22 04 007     Materiales y Utiles de Aseo 800 750 0 300 0 0 1.850 

22 04 008     Menaje para Oficina, Casino y Otros 0 0 8.000 0 0 0 8.000 

22 04 009     Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 7.400 0 0 0 0 0 7.400 

22 04 010     Materiales para Mantenim. y Reparaciones de Inmuebles  5.000 19.000 0 0 0 0 24.000 

22 04 011     Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de Vehículos 30.000 0 0 0 0 0 30.000 

22 04 012     Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos 3.600 15.000 0 0 0 0 18.600 

22 04 014     Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plásticos 100 0 0 0 0 0 100 

22 04 999     Otros 1.000 0 420 2.000 0 0 3.420 

22 05       SERVICIOS BASICOS 183.000 510.000 0 0 45.000 0 738.000 

22 05 001     Electricidad 64.000 450.000         514.000 

22 05 002     Agua 30.000 60.000 0 0 0 0 90.000 

22 05 003     Gas 2.000 0 0 0 45.000 0 47.000 

22 05 004     Correo 7.000 0 0 0 0 0 7.000 

22 05 005     Telefonía Fija 20.500           20.500 

22 05 006     Telefonía Celular 30.000 0 0 0 0 0 30.000 

22 05 007     Acceso a Internet 25.000 0 0 0 0 0 25.000 

22 05 008     Enlaces de Telecomunicaciones 4.500 0 0 0 0 0 4.500 

22 06       MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 56.500 2.900 0 0 5.000 0 64.400 
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22 06 001     Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 5.000 2.700 0 0 0 0 7.700 

22 06 002     Mantenimiento y Reparación de Vehículos 43.000 0 0 0 0 0 43.000 

22 06 003     Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 1.000 0 0 0 0 0 1.000 

22 06 004     Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 1.500 0 0 0 0 0 1.500 

22 06 006     Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 0 0 0 0 5.000 0 5.000 

22 06 007     Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 0 200 0 0 0 0 200 

22 06 999     Otros 6.000 0 0 0 0 0 6.000 

22 07       PUBLICIDAD Y DIFUSION 27.500 36.000 7.700 30.200 0 1.500 102.900 

22 07 001     Servicios de Publicidad 9.000 0 3.500 30.200 0 0 42.700 

22 07 002     Servicios de Impresión 15.000 36.000 4.200 0 0 1.500 56.700 

22 07 003     Servicios de Encuadernación y Empaste 3.000 0 0 0 0 0 3.000 

22 07 999     Otros 500 0 0 0 0 0 500 

22 08       SERVICIOS GENERALES 290.400 1.442.000 125.500 9.600 8.000 1.500 1.877.000 

22 08 001     Servicios de Aseo 62.000 1.320.000 0 0 2.000 0 1.384.000 

22 08 002     Servicios de Vigilancia 204.000 0 9.500 0 6.000 0 219.500 

22 08 003     Servicios de Mantención de Jardines 0 54.000 0 0 0 0 54.000 

22 08 004     Servicios de Mantención de Alumbrado Público   10.000         10.000 

22 08 005     Servicios de Mantención de Semáforos 0 50.000 0 0 0 0 50.000 

22 08 006     Servicios de Mantención de Señalizac. de Tránsito 0 8.000 0 0 0 0 8.000 
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22 08 007     Pasajes, Fletes y Bodegajes 10.000 0 0 0 0 0 10.000 

22 08 008     Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 5.000 0 0 0 0 0 5.000 

22 08 010     Servicios de Suscripción y Similares 1.400 0 0 0 0 0 1.400 

22 08 011     Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 0 0 116.000 9.600 0 1.500 127.100 

22 08 999     Otros 8.000 0 0 0 0 0 8.000 

22 09       ARRIENDOS 128.000 500 95.000 19.850 0 7.800 251.150 

22 09 002     Arriendo de Edificios 96.000 0 0 0 0 0 96.000 

22 09 003     Arriendo de Vehículos 0 500 500 18.850 0 300 20.150 

22 09 004     Arriendo de Mobiliario y Otros 2.000 0 94.500 1.000 0 7.500 105.000 

22 09 005     Arriendo de Máquinas y Equipos 26.000 0 0 0 0 0 26.000 

22 09 999     Otros 4.000 0 0 0 0 0 4.000 

22 10       SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 52.000 0 0 0 0 0 52.000 

22 10 002     Primas y Gastos de Seguros 35.000 0 0 0 0 0 35.000 

22 10 004     Gastos Bancarios 17.000 0 0 0 0 0 17.000 

22 11       SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 45.000 0 0 0 0 0 45.000 

22 11 002     Cursos de Capacitación 10.000 0 0 0 0 0 10.000 

22 11 003     Servicios Informáticos 35.000 0 0 0 0 0 35.000 

22 12 
      OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 59.200 0 2.500 0 0 0 61.700 

22 12 002     Gastos Menores 32.000 0 0 0 0 0 32.000 
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22 12 003     Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 15.000 0 0 0 0 0 15.000 

22 12 004     Intereses, Multas y Recargos 200 0 0 0 0 0 200 

22 12 005     Derechos y Tasas 4.000 0 2.500 0 0 0 6.500 

24         TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.132.104 94.000 25.800 104.400 56.000 57.100 1.469.404 

24 01       AL SECTOR PRIVADO 50.000 94.000 25.800 104.400 56.000 57.100 387.300 

24 01 001     Fondos de Emergencia 0 15.000 0 0 0 0 15.000 

24 01 002     Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 10.000 0 0 0 0 0 10.000 

24 01 003     Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 40.000 0 0 0 0 0 40.000 

24 01 004     Organizaciones Comunitarias 0 30.000 0 0 0 0 30.000 

24 01 005     Otras Pers.onas Jurídicas Privadas  0 30.000 0 0 0 0 30.000 

24 01 006     Voluntariado 0 4.000 0 0 0 0 4.000 

24 01 007     Asistencia Social a Personas Naturales 0 0 0 30.000 0 0 30.000 

24 01 008     Premios y Otros 0 0 25.800 74.400 6.000 7.100 113.300 

24 01 999     Otras Transferencias al Sector Privado 0 15.000 0 0 50.000 50.000 115.000 

24 03       A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1.082.104 0 0 0 0 0 1.082.104 

24 03 002     A los Servicios de Salud 7.880 0 0 0 0 0 7.880 

24 03 080     A las Asociaciones 9.600 0 0 0 0 0 9.600 

24 03 090     Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 993.402 0 0 0 0 0 993.402 

24 03 092     Al Fondo Común Municipal - Multas 28.202 0 0 0 0 0 28.202 
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24 03 100     A Otras Municipalidades 43.020 0 0 0 0 0 43.020 

25         INTEGROS AL FISCO 1.000 0 0 0 0 0 1.000 

25 01       IMPUESTOS 1.000           1.000 

26         OTROS GASTOS CORRIENTES 142.798 0 0 0 0 0 142.798 

26 01       DEVOLUCIONES 18.000           18.000 

26 02       
COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA 
PROPIEDAD 120.000           120.000 

26 04       APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 4.798 0 0 0 0 0 4.798 

29         ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 21.500 4.300 0 0 0 4.600 30.400 

29 04       MOBILIARIO Y OTROS 11.000 2.300 0 0 0 2.300 15.600 

29 05       MAQUINAS Y EQUIPOS 10.500 0 0 0 0 2.300 12.800 

29 05 001     Máquinas y Equipos de Oficina 5.500 0 0 0 0 0 5.500 

29 05 999     Otras 5.000 0 0 0 0 2.300 7.300 

29 06       EQUIPOS INFORMATICOS 0 2.000 0 0 0 0 2.000 

29 06 001     Equipos Computacionales y Periféricos 0 1.000 0 0 0 0 1.000 

29 06 002     Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 0 1.000         1.000 

31         INICIATIVAS DE INVERSION 1.294.737 0 0 0 0 0 1.294.737 

31 01       ESTUDIOS BASICOS 52.537 0 0 0 0 0 52.537 

31 01 002     Consultorías 52.537 0 0 0 0 0 52.537 

31 02       PROYECTOS 1.242.200 0 0 0 0 0 1.242.200 
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31 02 002     Consultorías 63.000 0 0 0 0 0 63.000 

      002   Consultorías 2013 63.000 0 0 0 0 0 63.000 

31 02 004     Obras Civiles 1.179.200 0 0 0 0 0 1.179.200 

      001   PROYECTOS ARRASTRE 647.520 0 0 0 0 0 647.520 

        004 Recambio y Nmejoramiento de Luminarias 496.000           496.000 

        007 Jardín Infantil y Sala Cuna Maipo 31.336           31.336 

        008 Jardín Infantil y Sala Cuna Alto Jahuel 45.162           45.162 

        009 Ampliación Sala Cuna Jardín Infantil Mundo Encantado 3.360           3.360 

        010 Ampliación Sala Cuna Jardín Infantil Mi Pequeño Mundo, Viluco 6.524           6.524 

        012 Obras Complementarios Salvador Allende 2.241           2.241 

        013 
PMU IRAL Mejoramiento Entorno Comunitario Sectores de la 
Comuna 2.848           2.848 

        015 Mantención de Luminarias y Tendido Eléctrico 560           560 

        016 
PMU Construcción Colector Aguas Lluvias Liceo Técnico 
Profesional Buin 389           389 

        031 
Solución de Aguas Lluvias Servidas Calle Rogelio Ugarte y 
Arellano, Alto jahuel 59.100           59.100 

      002   PROYECTOS ARRASTRE 2010 21.258 0 0 0 0 0 21.258 

        004 Gestión Arbolado Urbano 3.600           3.600 

        005 Instalación Señales Verticales y Demarcación  8.695           8.695 

        024 
PMU IRAL Reposición Árboles Peligrosos del Casco Antiguo de 
la Ciudad de Buin 8.963           8.963 
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      003   PROYECTOS ARRASTRE 2011 - 2012 505.422 0 0 0 0 0 505.422 

        007 Prevención de la Delicuencia - Alarma Comunitaria 2.000           2.000 

        009 
FRC Reparación Edificio Municipal Destinado a Sede y 
Biblioteca, Buin 16.491           16.491 

        011 FRC Reparación Posta Linderos 11.445           11.445 

        012 FRC reparación Consultorio Héctor García, Comuna de Buin 11.376           11.376 

        015 Mejoramiento Arbolado Acceso Linderos 2.505           2.505 

        017 
PMU EMERGENCIA Mejoramiento Iluminación 05 Plazas en 
Localidad de Maipo y Buin 45.886           45.886 

        018 
PMU EMERGENCIA Mejoramiento Iluminación 4 Plazas en 
Localidad de Buin 49.628           49.628 

        021 
PMU IRAL Mej. Arbolado Urbano y Acequias de Riego en BNUP, 
Generación de Ambiente Seguro 2.484           2.484 

        022 
PMU EMERGENCIA Obras Exteriores e Implementación Dptva. 
Mej. Piscina Municipal 49.976           49.976 

        023 
PMU EMERGENCIA Implementación de Juego Antivandálico en 
Viluco y Mej. Á. V. Valdivia de Paine 49.997           49.997 

        024 
PMU EMERGENCIA Implementación Área Verde Población 
Santa Teresa Viluco 49.918           49.918 

        025 
PMB Construcción Red de Agua Potable Callejón Cuevas Alto 
jahuel 28.162           28.162 

        026 PMB Construcción Aguas Servidas Calle Miraflores Alto Jahuel 82.715           82.715 

        027 PMB Construcción Aguas Servidas Calle San Luis, Alto Jahuel 102.839           102.839 

      004   PROYECTOS AÑO 2013 5.000 0 0 0 0 0 5.000 

        999 Proyectos Años 2013 Por Distribuir 5.000           5.000 
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33         TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.000 0 0 0 0 0 20.000 

33 03       A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 20.000 0 0 0 0 0 20.000 

33 03 999     A Otras Entidades Públicas 20.000           20.000 

34         SERVICIO DE LA DEUDA 318.000 457.200 13.750 7.150 100 150 796.350 

34 01       AMORTIZACION DEUDA INTERNA 18.000 0 0 0 0 0 18.000 

34 07       DEUDA FLOTANTE 300.000 457.200 13.750 7.150 100 150 778.350 

35         SALDO FINAL DE CAJA 200.000           200.000 

                          

          T O T A L      G A S T O S ............M$ 5.951.675 3.008.405 337.763 558.418 126.800 114.150 10.097.211 

 
 
 
 
 

CHRISTOPHER COLLINS SUAREZ 
DIRECTOR SECPLA 


